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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
aemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
, 1

Para Madrid. \u25a0

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre. 90,

y un año, 180.
Anundos, linea o fracción, seis pesetas-.

y venta de ejem
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, j
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Maarid^^M
tre, ioo, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas ; setnes

Las líneas se miden por el total de! espacio que ocupe *ia«u«e}&

Administración y Talleres tníítJítiííSJJJIíiíííJKJtíSíí'KíSStíííiíJííIJJUJJIJtin
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junioal 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 peseím

eOBíERNO CIVIL de ocho días, a partir del de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, de conformidad coa lo
dispuesto eu el artícuk> 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de 1953,
advirtiéndose que no será atendi "i nin-
guna reclamación que se presente pasa-
do dicho plazo.

Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

firme del camino del barrio de Doña
Carlota al de "La Elipa.

Servicio Provincia! ée Ganadería Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 169.864,20 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 335 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.

CIRCULARES

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la «fiebre aftosa» en el ga-
nado deAlcobendas, enfermedad que fué

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 7 de abrilpróximo, a las doce yquin-
ce, en el Palacio de esta Corporación,
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado provincial
en quien delegue y con asistencia del
señor Secretario de ía entidad, que da-
rá fe.

Madrid, 9 de marzo de 1953.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-declarada oficialmente en el Boletín
Oficial de la provincia número 21, de
fecha 24 del pasado mes de enero.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al dia siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará eu
el día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
oficinas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Yáñez
(O.-2i.368)

Madrid, 2 de marzo de 1953.
—El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia. Sección de Fomento.
—Negociado t."

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 18 de
febrero de 1953, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las hora^ de diez
a doce, en días laborables, para la eje-
cución de las obras de reparación del
firme de la carretera de Velilla de San
Antonio a la general de Castellón a Carn-
po Real.

(G. C—966)

Desarrollada la «fiebre añosa» en el
ganado de El Escorial, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno declara oficialmente dicha en-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
dase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 4.246,60 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en me-
tálico, efectos públicos, cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y liqui-
dados por esta Corporación, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaración en la que
tí licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artícu-
los 4.0 y 5.° del Reglamento de Con-
tratación.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados, denomi-
nados «Prado Río y Prado las Calles»,

rmedad

todo el mencionado térmi-/ sospechosñ^H
10 municipal^

A los efectos
su más rápida extinción se observarán
:on todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 al 228 del mencionado
Reglamento, en relación con los precep-
tos del de TratamigrrtoSadtario^ObH-
gatorio del ganadoH

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 204.079 pesetas, importe El plazo de ejecución de las obras es

el de ocho meses y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensua-
les, expedidas por los Servicios técnicos
correspondientes.

a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 335 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación. No se precisa para la validez dd con-

trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 7 de abril próximo, a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien dele-
gue y con rsistencia del señor Secreta-
rio de la entidad, que dará fe.

rTTi buco paragener^
unocimiento ——^^bbhUiíííM Modelo de proposición

Madrid, 3 de marzo de 1953.
—

£1 Go-
ernador Civil interino, Acacio Avia.

Don ..., que habita en , calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

(G. C—g67) Ellicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

-oO

Diputación Provincial
de Madrid

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,

clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en u.a 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas

del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-

pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 3.101,97 pesetas, en con-

cepto de garantía provisional, en me-
tálico, efectos públicos, cédulas de Cré-

dito Local o créditos reconocidos y liqui-

dados por esta Corporación, de confor-

midad con lo prevenido en el artículo

75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaración en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artícu-

los 4
°

v 5.
0 del Reglamento de Con-

tratación.

Secretaría. —
Sección de Beneficencia El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

El Excmo. SrI^^^^^^^^^^pI lililí lll I ll
su decreto de fecha 7

de los corrientes, en uso de la autoriza- El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará en
el día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
oficinas centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ción que le fué concedida por el Pleno
de la misma en 18 de diciembre del pa-
sado año, ha acordado contratar, por

Madrid, 7 de marzo de 1953.
—

pEI Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

subasta, el suministro de huevos a los
Establecimientos benéfico- hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año 1953, y apro-
bar el pliego de condiciones que se en-

Yáñez
(O.—21.370)

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 18 de
febrero de 1953, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, para la eje-
cución de las obras de reparación del

cuentra de manifiesto en la Sección de

Beneficencia dé la Corporación (Veláz-
Muez, 89), durante los días laborables,
y horas de diez a doce de 11 mañana.

Las proposiciones y resguardos ae
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de k>s correspondientes
timbres provinciales.Lo que se bace público por medio del

presente anuncio para generai conoci-
miento v a fin de que durante el plazo Los licitadores podrán presentarse por
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1893, Para adjudicar los cinco nnn.de 250 pesetas cada uno asiJj" 10»
las doncellas acogidas en To^rS, 1

cimientos de Beneficencia provincialMadrid, han resultado agraciadas 1?
*

guientes: las si-
Milagros Iñigo Moral y M-,™ •

González Lastra, del Colegio de?^
tra Señora de las! Mercedes- OiV,U(S"

González Cembellín, Isabel
'
r„

"
a

Blaya y María del' Ca rmen v£?»Sánchez, del Colegio de la Paz rcel
Lo que se anuncia para conodmie r:0del público y demás efectos.

si o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

años. Por lo que se ruega, tanto a las
Autoridades civiles como militares, ma-
nifiesten a esta Tenencia de Alcaldía, sita
en la plaza Mayor, núm. 27, tercero,
cuantas noticias pudieran tener respecto
al paradero del individuo desaparecido.

Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

Madrid, 5 de marzo de 1953.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C-^078) (O.—21.259)El plazo de ejecución de las obras es
el de siete meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servidos técni-
cos correspondientes.

Dado en Madrid, a 5 de marzo de
1953.

—
Octaviano Alonso de Ctíis. Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
(X.—1.696)

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Sección de Obras Hidráulicas
Don Octaviano Alonso de Celis, Tenien-

te Alcalde de la primera Zona (Cen-
tro-Latina).

1 1 ._

Modelo de proposición CONCURSO de las obras de proyecto,
suministro y montaje de un grupo
electro-bomba, con destino a la esta-
ción de depuración <y elevadora de
aguas del trozo séptimo de los Cana-
les de Guadalcacín, para abastecimien-
to provisional de Cádiz (Cádiz).

Don , que habita en , calle de Hago saber: Que por hallarme instru-
yendo en esta Tenencia de Alcaldía ex-
pediente de revisión de la prórroga de
incorporación a filas de primera clase
que, como hijo de madre abandonada,
se sigue al mozo perteneciente al reem-
plazo de 1949, número 370 de alista-
miento por el distrito de La Latina, An-
tonio García Esteban, -se vudve a in-
teresar el paradero del padre de dicho
mozo, Joaquín García Rubio, de cuaren-
ta y dos años de edad, de estatura re-
gular, pelo negro y facciones regulares,
casado con doña Candelas Esteban Ca-
bezas, que desapareció de su domicilio
conyugal, calle de Segovia, número 39,
hace más de catorce años. Por lo que
se ruega, tanto a las Autoridades civiles
como militares, manifiesten a esta Te-
nencia de Alcaldía, sita en la plaza Ma-
yor, número 27, tercero, cuantas noti-
cias tengan respecto al paradero del in-
terfecto.

Madrid, 5 de marzo de iqc? __pi t t
de la Sección, J. Zancada. Jefe..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a Jos obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 7 de marzo de 1953.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G—1.614)

AYUNTAMIENTOSANUNCIO

Hasta las. trece horas del día 6 de
abril de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante ias horas de oficina,
proposidones para este concurso.

ALCALÁ DE HENARES
Se halla de manifiesto en las oficinasde Secretaría de este Ayuntamiento !arectificación del Padrón de habitantes

con referencia a 31 de diciembre de
1952, durante quince días, para oír re-
clamaciones.

El presupuesto de contrata asciende a
139.200 pesetas.

Alcalá de Henares, 3 de marzo de
'953-—El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—937) (X.—1.699)Yáñez La fianza provisional, a 2.784 pesetas
El concurso se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 11 de abril de 1953, a Jas once
horas.

(O.—21.369)
FUENT1DUEÑA DE TAJO

La rectificación del Padrón de habitan-
tes de este Municipio referida al 31 de
diciembre de 1952, se halla expuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, con
el fin de oír reclamaciones.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Fomento— Ne-

No se admitirán proposidones depo-
sitadas era Correos.

Dado en Madrid, a 2 de marzo de
1953.

—
Octaviano Alonso de Celis.

El proyecto, pliego de bases y pliego
de condiciones, así como el modelo de
proposición y las disposiciones para la
presentación de proposidones y la ce-
lebración del concurso, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo plazo, en di-
cha Sección de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, en Sevilla.

gociado de Urbanización
(X.-1.701) Fuentidueña de Tajo, a 28 de febrero

de 1953.
—

El Alcalde (Firmado).DEVOLUCIOf DE FIANZAS

Por tí presente, según dispone el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, apro-
bado por Decreto de 9 de enero de 1953,

jse hace público q\je durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de la publicación, de este anuncio,
pueden reclamar, quienes crean tener al-
gún derecho, por razón del contrato ga-
rantizado, contra la fianza definitiva
constituida por don Antonio Rafael Gar-
cía, como contratista de las obras de
construcción de alcantarillado en la calle
de San, Luis, cuya contrata le fué adju-
dicada en 23 de junio de 1951.

Negociado de Reclutamiento del distrito
(G. C--936) (X.—1.698)

del Centro CANEWCIA

Don Octaviano Alonso de Celis, Tenien-
te Alcalde de la primera Zona (Cen-
tro-Latina) .

Se halla expuesta al público por quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, la Cuenta de Presupuesto v
del Patrimonio, con sus justificantes y
dictamen de la Comisión de Hacienda,
del ejercicio de 1952, según dispone el
artículo 773 de la ley de Régimen Local.

Canenda de la Sierra, 2 de marzo de
1953.

—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, 4 de marzo de 1953.
—

El Di-
rector general (FhjriadojH

(g. c.-<,77mmmmHago saber: Que era este distrito se
incoa expediente de hijo de abandonada
pobre a favor del mozo Bonifacio San-
tiago Cañas García, alistado en el reem*
plazo de 1949 con el número 78 de or-
den, y debiendo acreditarse, como deter-
mina el vigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, el pa-
radero de su padre, Modesto Cañas Gar-
cía, que se ausentó hace más de quince
años de su domicilio conyugal, calle de
Santa Hortensia, rn¡úmero 8, se ruega a
toda persona que tenga noticias de su
paradero lo ponga en conocimiento de
este distrito, sito en la plaza Mayor, nú-
mero 27, tercero.

(O,—21.258)

Ministerio "de Obras Públicas
Dirección General efe Obras Hidráulicas (G. C.

—
940) -21.35°)

Sección de Obras Hidráulicas

Madrid, 5 de marzo de 1953.
—-El Se-

cretario general, Jluan José Fernández-
Villa.

CONCURSO de las obras de proyecto,
suministro y montaje de estadón de
depuración y elevadora de aguas del
trozo séptimo de los Canales del Gua-
dalcacín, para abastecimiento provisio-
nal de Cádiz.

Con el fin de justificar en el expedien-
te de prórroga de incorporación 3 filas
de primera dase del mozo del reemplazo
de 1951, Leoncio Huerta Tirado, se si-

gue expediente en averiguación de la
residencia actual o durante los últimos
diez años del hermano del mozo antes
expresado, Mariano Huerta Tirado, cu-
yas drcunstancias son las siguientes:
nació en Campo Real, provincia de Ma-
drid, el día 2 de febrero de 1918, te-

niendo, por tanto, en la actualidad, si

vive, treinta y dnco años; su estado
soltero, y de oficio obrero agrícola al

ausentarse de esta villa,que fué con oca-
sión de la pasada guerra de Liberación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, se p

blica este anuncio y se ruega a cua-
quier persona que tenga noticia del pa

radero actual o durante los últimos diez
años del mismo, lo manifiesten en es»
Alcaldía o a la J^mta de Clasificación J
Revisión de la Caja de Recluta nume-
ro 1, de Madrid.

_^_

Campo Real, 2 de marzo de i°S3-
El Alcaide, Joaquín Rubio. ,

(G. C.-933) (X.-1.700)

(A.—19.491)

Por el presente, según dispone el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, apro-
bado por Decreto de 9 de enero de 1953,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio,
pueden reclamar, quienes crean tener al-
gún derecho, por razón del contrato ga-
rantizado, contra la fianza definitiva
constituida por don Antonio Rafael Gar-
cía, contratista de las obras de construc-
dón de alcantarillado en la calle de Cas-
tillejos, cuya contrata le fué adjudicada
en 23 de junio de 1951.

ANUNCIOMadrid, 5 de marzo de 1953.
—

Octa-
viano Alonso de Celis. Hasta las trece horas del día 6 de

abril de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de }a Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante las horas de oficina,
proposiciones para este concurso.

(X.^-1.695)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas El presupuesto de contrata asciende a

2.258.400,68 pesetas.Secdón de Obras Hidráulicas
La fianza provisional, a 38.880 pese-

tas.SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de aguas a Barruecopardo (Sala-
manca).

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día iide abril de 1953, a las once
horas.

Madrid, 5 de marzo de 1953.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

ANUNCIO

(A.—19.492) Hasta las trece horas del día 6 de
abril de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de Ja Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas eni Correos.

El proyecto, pliego de bases y pliego
de condiciones, así como el modelo de
proposición y las disposiciones para la
presentación de proposiciones y la ce-
lebración del concurso, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo plazo, en di-
cha Sección de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, en Sevilla.

Negociado de Reclutamiento del distrito
efe La Latina

Don Octaviano Alonso de Celis, Teniente
Alcalde de la primera Zona (Centro-
Latina).

La rectificación del Padrón de ha^
tantes de este término municipal,
referencia al día 31 de diciembre \u25a0

1952, queda expuesta al público en >\u25a0

Secretaría de este Ayuntamiento por <|
mino de quince días, con el fin de \u25a0

reclamaciones. __ __|
Campo Real, 2 de marzo de i953*ajj

Alcalde, Joaquín RubioB

El presupuesto de contrata asdende a
684.452,34 pesetas.Hago saber: Que por hallarme instru-

yendo en esta Tenencia de Alcaldía ex-
pediente de prórroga de incorporación a
filas de primera clase que, como hijo de
padre desaparecido, se sigue al mozo
del reemplazo de 1953, número 1.349 de
alistamiento por el distrito de La Lati-
na, Jlacinto Ordóñez García, se interesa
conocer el paradero de don Jacinto Or-
dóñez Romero, padre del referido mozo,
de unos cincuenta y dos años de edad,
estatura elevada, pelo negro, facciones
regulares, casado con doña Filomena
García Nieto, el cual desapareció de su
domicilio conyugal hace más de catorce

La fianza provisional, a 13.690 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Direcdón 'General de Obras Hidráulicas
el día iide abril de 1953, a las once
horas.

Madrid, 4 de marzo de 1953.
—El Di-

rector general (Fh^TiadojH
C—q76jH (O.—21.257)

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos. Dirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

(X.—1-697(G. C.-938)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

ROBLEDO DE CHÁVELA
Presentadas que han sido las Cu*P g]

de eífte Municipio correspondientes-
año 1952, quedan expuestas al p •..,
en la Secretaría municipal por te '

de quince días, lo cual se anuncia

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
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efectos del artículo 352 del Decreto de
Ordenación Provisional de las Hacien-
das Locales de 25 de enero de 1946, y
a fin de que durante dicho plazo y ochó
días más los habitantes del término mu-
nicipal puedan formular reparos y ob-
servaciones contra las mismas.

a

to puedan oponerse a los preceptos re-
glamentarios; y, hasta el día anterior al
de la apertura de los pliegos, se admiti-rán proposiciones en pliegos cerrados y
lacrados en la forma establecida en el
de condiciones.

Boletín Oficial,expido la presente, que
firmo en Madrid, a 5 de marzo de 1953.
El Oficial de Sala, José Fernández.

(G. C—965) (C—7.946)

determinada, cuya medida superficial es
de cuatrocientos metros cuadrados. Lin-
da: por la derecha, entrando, con la ca-
lle del Lobo; por la izquierda, con la
casa número diecisiete moderno de 1%
calle de la Libertad, propia de doña Cán-
dida García Calvo y de sus hijos don
Victoriano y don Máximo Ruiz de los
Paños, y por la espalda, con otra de
Valentín Garoz y con una habitación,-
hoy porche, y un. solar, que todo el!»

En la forma prevenida en la Ley se
reconoce el derecho de tanteo y retracto
a los colindantes.

Robledo de Chávela, a 26 de febrero
de 1953-

—
Fl Alcalde, Emilio Sánchez.

(G. C.—934) (O.—21.344)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

La proposición se ajustará al modelo
inserto a continuación.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIAROZAS DE PUERTO REAL Villaverde de Madrid; 28 de febrero

de J953-—El Alcalde Presidente (Fir-
mado).

A efectos del artículo 194 del Regla-
mento de Hacienda Locales en relación
codi el 665 de la Ley, se hace saber al
público que el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión del día 10 del actual,
ha tomado el acuerdo de prorrogar el
Presupuesto municipal ordinario de 1952
hasta el 31 de diciembre del año en cur-
so, y que durante el plazo de quince
días, a contar de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se admitirán «1 la Secretaría
del Ayuntamiento las reclamaciones que
contra dicho acuerdo hayan de produ-

JUZGADO NUMERO 5

ocupa una superficie de cincuenta me-
tros cuadrados, segregado de la casa
que se está describiendo, y vendido a
dos Pascual Martín. Se compone esta
casa de porta.! de entrada con habitacio-
nes en sn pyrte alta; derecha, entrando,
diversas habitaciones en el bajo, cáma-
ras y habitaciones contiguas a éstas en
la parte alta; izquierda, entrando, co-
cina en el portal y sobre ella una habi-
tación patio, que ¡inda, izquierda, en-
trando, con boyeriza y pajar edificado
sobre ésta, correspondiente a ia casa
número diecisiete de dicha calle; patio
ai fondo, diversas dependencias alto con
bajo, corral con pared lindera al Sur de
la casa número diecisiete de la expre-
sada calle de la Libertad, y cuadras con
pajar, pozo, pila y puerta falsa a la ca-
lle del Lobo.

Modelo de proposición
edicto

Don ..., vecino de ..., mayor de edad,
en nombre propio (o en. la representa-
ciónm que ostente, acompañando el po-
der y documentos que lo acrediten),
ofrece por la parcela" de terreno no edi-
ficable por sí sola, del llamado «ArroyoBueno», objeto de la subasta anunJ^B

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,» de
Madrid, en los autos promovidos por el
Procurador don Saturnino López del Ol-
mo, en nombre y representación del Ban-
co Hispano de Edificación, contra don
Celestino Santos Sierra, para la efecti-
vidad de un préstamo hipotecario por
el procedimiento a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, la siguiente finca:

Cincuenta y cuatro áreas dos centi-
áreas de tierra secano, algarrobos y vid
americana, en el expresado término de
Yatova, partido de la Balsa del Conil.
Lindante: por Norte, con Manuel Her-
nández Grau; Este, acequia; Sur y
Oeste, con azagador del rio Juanes. Ins-
crita al folio doscientos treinta y tres,
tomo novecientos cincuenta y nueve, li-
bro cuarenta y siete de Yatova, finca
seis mil trescientos sesenta y nueve, ins-

iada
en el Boletín Oficial de la provincia
del día ... de ... de 1953, ¡a cantidad
de ... pesetas y ... céntimos (en letra)
por metro cuadrado de terreno a ad-
quirir, aceptando todas y cada una de
las condiciones del pliego aprobado
para la subasta por el Ayuntamiento. —
Acompaña el metálico o resguardo del
depósito importe de la fianza provisional.

Villaverde, ...

cirse
Rozas de Puerto Real, 25 de febrero

de 1953.
—

El Alcalde, Manuel Saugar.
,(G. C— 935) (O.—21.343)

ALCORCON
Para la celebración del remate, en la

Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinte
de abril próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Se halla expuesta al público' por d
plazo de quince días la liquidación del
Presupuesto ordinario de este Ayunta-
miento correspondiente al ejercicio 1952,
y el acuerdo de anulación de créditos y
débitos no realizados ni pasados a «Re-

El proponente,
(O.-21.355)(G. C.—941)

\u25a0— ~^-o<:;x>-»
—

sultas» Magistratura de Trabajo núm. 2,Por igual plazo se halla expuesta al
público la Cuenta de referido Presupues-
to con todos sus justificantes, la Cuenta
de caudales y la Cuenta del Patrimonk»
municipal.

Primerade Madrid cnpción primera

CÉDULA DE CITACIÓN Tasada en dos mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento setenta y cinco mil pe-
setas, convenida por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 2, de
Madrid, sita en la calle del General 'Mar-
tínez Campos, núm. 23, sobre auxiliopor
defunción con el núm. 1.217, de 1952,
a instancia de Juliana Espino Martín,
contra teatro «Alvarez Quintero)), Ra-
fael Enamorado Alvarez Castillón y Ra-
fael Enamorado Sánchez, aparecen, en-
tre otros, los siguientes:

Referidos documentos podrán ser exa-
minados en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y presentar las reclamaciones
que consideren necesarias durante el in-
dicado plazo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día catorce de abril próximo,
a las doce horas.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

dicha cantidad.Que la subasta será sin sujeción a
tipo, admitiéndose cualquier postura.

Que para tomar parte en el acto de-
berán los Ücitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo dd tipo de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-

Alcorcón (Madrid), a 2 de marzo de
1953.

—
El Alcalde, Casimiro Sevilla.

(G. C—939 )\u25a0

VILLAVE

(O.—21.351)
Tercera

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa dd Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo del tipo de
subasta.

Providencia.
—

Magistrado, señor Fer-
nández de Valderrama.

—Madrid, 14 de
febrero de 1953.

—
Por presentado el an-

terior escrito, que se unirá a los autos
de su razón; de conformidad con Jo que
en él se interesa, cítese para los actos
de conciliación o juicio, en su caso, la
audiencia dd día 31 de marzo próximo,
a las diez y treinta de su mañana, de-
biendo citar a las partes con las adver-
tencias y apercibimiento legales, y en
cuanto al demandado Rafael Enamorado
Sánchez, por medio de edicto.

Aprobado el pertinente expediente por
la Dirección General de Administración
Local, este Ayuntamiento ha acordado
la venta en pública subasta de un trozo
de terreno del llamado «Arroyo Bueno»
o de «La Abulera», de estos propios,
considerado inedificable por sí solo e in-
apto para el tránsito, en virtud de la
Ordenación Urbana aprobada para Vi-
llaverde en Consejo de Ministros, a pro-
puesta de la Comisaría de Urbanismo,
trozo comprendido entre las obras de los
enlaces ferroviarios, ai Oeste, y la carre-
tera de Villaverde a Vallecas, al Sur-

Este, colindando, al Norte, con propieda-
des de Huttchinson, S. A., y don M. Je-
sús Bueno García, y al Sur, otra de
doña María Matesanz, hoy esta dos úl-
timas adquiridas, al parecer, por don
Asencio Mompó.

tidos Cuarta

Que los autos y Ja certificación dtel Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta
Los autos y la certificadón. del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la lev
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

\u25a0 Lo mandó y firma Su Señoría; de que
certifico.

—
Firmado: J¡. Valderrama.:

—
Ante mí, P. A., Mariano Pérez Mora.

_ Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
e! rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para que sirva de citación al de-
mandado Rafael Enamorado Sánchez,
por medio de edicto, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 14 de febrero
de 1953.

—
ElSecretario, P. A., Mariano

Pérez Mora.

Sexta
Las cargas o gravámenes anteriores

al crédito del actor, y los preferentes,
si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsajüa

La superficie aproximada comprendi-
da entre dichos linderos es de 3.244 me-
tros cuadrados, y el precio de tasación
es de 87.743,71 pesetas, o 27,048 pe-
setas el metro cuadrado.

Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—ElSecretario, P. S. (Firmado).—
El Juez de primera instancia, Jesús Car-
nicero.

G. C —979) (I--733)

lidad de los mismos, sin destinarse a su
El o los adjudicatarios vendrán obli-

gados a la observancia de las condicio-
nes señaladas para la venta y aproba-
das por la Corporación en sesiones de
12 y 30 de junio de 1951: paso de
aguas, alcantarillados, etc v, etc.

La parcela objeto de subasta podrá ser
utilizada por el adjudicatario sin otras
limitaciones; que las acordadas por la
Corporación y figuradas en el pliego de
condiciones, que servirá para la su-
basta.

\u25a0extinción el precio del remate.'
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la an-
telación de veinte días hábiles cuando
menos al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a seis de

Audiencia Territorial de Madrid (A—19.493)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN YEMPLA-
ZAMIENTO JUZGADO NUMERO 8

En los autos seguidos por doña María
Isabel Osorio de Mosooso y López con
don Alfonso Plaza González y otro, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado por la Sala pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, con. fecha 3 de marzo de 1953,

EDICTO

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

marzo de mil novecientos cincuenta v
tres.

—
El Secretario, Licenciado Jbsé

Torres.
—

El Juez de primera instancia,
José Luis Ponce de León Belloso.Por el presente y a virtud de k) acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria insta do-
ña María Luisa García Sagaseta, contra
don Eustaquio Manuel Marín Andrade,
conocido por Manuel, para la efectivi-
dad de un préstamo de setenta v un
mil pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta de la finca hipotecada en garan-
tía de dicho préstamo, cuya descripción
es la siguiente:

(A.—19.497)

La apertura de los pliegos presenta-
dos tendrá lugar en el Salón de Actos
de este Ayuntamiento, a las diez horas
del día siguiente al en que hayan trans-
currido veinte desde el siguiente hábil
al en que se puhlique el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en la forma prevenida en los artícu-
los 313 y 314 de la ley de Régimen Lo-
C£d y el Reglamento de Contratación
municipal de 9 de enero de 1953, que
se entenderá formando parte del pliego
citado, y que las condiciones del mismo
.quedarán modificadas en tanto en cuan-

la siguiente
JUZGADO NUMERO 22Providencia :Únanse los anteriores al

rollo de su razón, y como se pide, em-
plácese por medio de los correspondien-
tes edictos a los ignorados herederos del
apelado incomparecido don Alfonso de
la Plaza González, por si Jes interesase
personarse en el presente recurso para
sostener los derechos de su causahabien-
te, dentro del plazo de veinte días.

Y para que la presente sirva, de cé-
dula de notificación y emplazamiento a
los ignorados herederos de don Alfonso
de la Plaza González, por medio del

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintidós, de esta capital, en autos de
procedimiento judicial sumario, promovi-
dos por don Mamerto Sama Arrobas re-
presentado por el Procurador señor'De-
leito, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario de cien milpesetas, que hizo
a don Felipe Luengo Martín, se anun-
cia por el presente, que será publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,

EDICTO

En término municipal y partido judi-
cial de Orgaz.

—
Casa en la calle de la

Libertad, hoy de José Antonio, señalada
con el número veintiuno, sin manzana



4
MIÉRCOLES n DE MARZO

mero 15, Secretaría del Licenciado drNicolás Cortés García, para ser redud
"

a prisión, decretada en dicha causa Üa

la Cárcel de esta capital, como pre
en

comunicada. p sa

la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
de la siguiente finca:

nico, de cuarenta y seis años, hijo de
Enrique y de Dolores, domiciliado últi-
mamente en Sevilla (Chozas de Buzón),
procesado por hurto en, causa núm. 248,
de 1947, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

la que se llamaba al procesado Atilano
Gómez Tomé, como consecuencia d¡el

sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 425, de
1945, por hurto alhajasB

«Casa de una sola planta, destinada a
talleres y viviendas, con patio en el cen-
tro, señalada con el número dieciocho
de la calle de Francisco Iglesias, del ba-
rrio del Puente de Vallecas. Ocupa una
superficie de cuatrocientos cincuenta y
nueve metros y veinte decímetros cua-
drados. Linda ésta en su totalidad: al
frente o Norte, en una línea de veinte
metros y treinta centímetros, con la ca-
lle de Francisco Iglesias; por la derecha,
entrando, al Oeste, en. línea de veintiún
metros ochenta centímetros, con solar de
don Antonio Carrillo; por la izquierda,
al Este, en línea de veintitrés metros y
cincuenta y cinco centímetros, con par-
cela de don Manuel de Pinto y Vicente
Ballesteros; por el testero, con. la calle
de Emilio Ortuño.»

(B.—1.134) (B.-i.i47)

Marín Díaz (Luis], natural de Valencia de Alcántara (Cáceres), de estadsoltero, profesión, albañil, de veintiochoaños, hijo de Juan y de Dominga, domiciliado últimamente en la calle de Bal
tasar Bachero, núm. 16, primero núm. 4procesado por hurtos en causa núm. \u25a0*«
de 1952, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero i$, Secretaría del Licenciado donNicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa en
la Cárcd de esta capital, como preso
comunicado.

Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
12 dé diciembre de 1951, por la que se
llamaba al procesado Manuel Montero
Pedraza, de veintidós años de edad, de
estado soltero, jornalero, hijo de Agus-
tín y de María, domiciliado últimamente
en ía calle de Clemente Fernández, nú-
mero 16, como consecuencia del suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción núm. 14, con, d núm- 215, del año
1942, por hurtoH

(B.—1.160)

JUZGADO NUMERO 11

Ortiz dé la Llaneza (Ricardo), Ave-
lló Sabaté (Rafael), Aguilar (Antonio),
subdito francés; H. Leiger Charles y
Antonacci (Juan), cuyos actuales para-
deros se ignoran, procesados en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
número n,de Madrid, con el núm. 309,
de 1952, por falsificación de cheques
para dólares y estafa, comparecerán an-
te dicho Juzgado dentro del término de
diez días, para notificarles el auto de
procesamiento, recibirles indagatoria y
ser reducidos a prisión.

(B.—1.136)

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Jjuzgado, se ha señalado el día quince
de abriJ próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Que esta tercera subasta se celebra-
sujeción a tipoH

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha

14 de diciembre de 1951, por la que se
llamaba al procesado Alberto Mambrilla
Moratinos, de estado soltero, de cuaren-
ta y tres años de edad, y que vivió en
la calle de Pedro Tezano, núm. 6 (Huer-
ta del Obispo), como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 192, de
1942, por tenencia útiles.

(B.—1.137)

(B.—1.148)

López Sánchez (Antonio), alias «el
Nono», natural de Madrid, de estado
casado, profesión mondonguera, de vein-
ticuatro años, hijo de Antonio y de Vi-
centa, domiciliado últimamente en ¡a
calle de Avila, núm. 41, tercero, proce-
sado por hurtos en causa núm.. 135, de
1952, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría diel Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.—1.135)

para tomar parte en el remate

Beberán consignar previamente los lici-
tadores la cantidad de quince mil pesen
tas, que es el diez por ciento del tipd
de la sep-und:! subasta^^^^^^^^^^^B

JUZGADO NUMERO 13
Gunther Buhn, natural de Signeide-

mint (Alemania), no constando más da-
tos de su filiación, domiciliado última-
mente en el Hotel Ronda, en Madrid,
procesado por estafa y hurto en. causa
número 13, de 1953, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 13, Secretaría de
don Julián Zubimendi Mareé, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

WqI os y la certificación, del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

Guzmán Jiménez .(Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do por injurias en causa núm. 150, de
1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisiónj decretada en dicha causa, en la
Cárcel

1
de esta capital, como preso co-

municado.

(B.-i.,49)
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al ciedito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Rodrigo Merino (Roberto), natural de
Prado de la Guspeña (León), de estado
soltero, profesión chófer, de treinta y
cinco años, hijo de Roberto y de Mar-
tina, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Hermanos Miralles, núm. 36, se-
gundo H, procesado por estafa en cau-
sa núm. 199, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárce^eestacapital,
como preso comunicadoM

(B.—1.176)

Fernández García (Cesáreo), cuyas
demás circunstancias no constan, domi-
ciliado últimamente en la calle de Juan
Bravo, núm. 20, Peña Grande, y en
Raimundo Fernández Villaverde, entre
el núm. 7 y 21, procesado por apropia-
ción indebida en causa núm. 248, de
1951, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaría de don Julián Zu-
bimendi Mareé, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—1.139)

Madrid, a cinco de marzo de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Miguel
Antolln.

Cabanas Marco (Miguel) y Domingo
Marugán (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domiciliados úl-
timamente en la calle de Luis Periot,

número 23, y Abadía, núms. 6 y 8, pro-
cesados por hurto en causa núm. 404,

de 1946, comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secretaría de don Manuel
Camellas Salmerón, para ser reducidos
a prisión, decretada en. dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como presos
comunicados.

(A.—19.498)
(B.—1.150)

REQUISITORIAS SAGUNTO
Don Luis Vivas Marzal, Juez de ins-

trucción de Sagunto y su partido.
Por el presente edicto se deja sin efec-

to la requisitoria de la procesada Jose-
fa Baquero Texo, de treinta y un años
de edad, hija de Emilio y Consuelo, sol-
tera, sus labores, ambulante, natural de

Madrid, en el sumario 73, de 1952. **\u25a0

bre hurto, por haber sido capturada.
(G. C.—783) fR.r-1.r31)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

(B.—1.175)

se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captara y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículo;
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Daza Rivera (Alfonso), subdito co-
lombiano, y que habitó últimamente en
la calle de Bravo Murillo,núm. 29 ó 39,
procesado por estafa en causa núm. 3,
de 1953, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, Secretaría de don.
Julián Zubimendi Mareé, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—1.140)

Cambil Villagrán (Angeles Clementi-
na), natural de Sevilla, de estado solte-
ra, profesión sus labores, de cuarenta
años, hija de Serapio y de Trinidad, do-
miciliada últimamente en la calle del
Maestro Vargas, núm. 234, procesada
por estafa en causa núm. 228, de 1941,
comparecerá e(n término <

sde diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Corne-
lias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

Xuapal Western Internacional
(B.—1.154)

Sociedad Anónima Española

Femández García (Victoriano) , del
que se desconocen más datos de su fi-
liación y que es vendedor ambulante de
Lotería y limpiabotas, domiciliado últi-
mamente en la Colonia de ¡os Almendra-
les, calle Cinco, núm. 42, procesado por
apropiación indebida en causa núm.. 195,
de 1952, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaria de don Julián Zubi-
mendi Mareé, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso 00-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
El Consejo de Administración de es»

Sociedad, en sesión celebrada en 7 j*
los corrientes, resolviendo sobre pr

puesta de despido formulada en expe-

diente laboral instruido contra los Pf
ductores Jesús Taboada y Ml£u!f., 1,
randalla, ha acordado la baja dennim
de los mismos en la plantilla deja1^presa con efectos desde el día 7 de

brero anterior. , i-,5
Y para que sirva de notificación ai

interesados, mediante ser desconocía
actual domicilio y paradero, e*Pld°

Bo.
presente, que será publicada en los «

letines Oficiales» de las Provincl^ho5
Madrid y Segovia, previniendo a 01

pro<luctores que contra el acuer
cese podrán, recurrir dentro de1 p .
diez días hábiles, contados desde ia

serción de esta cédula, ante la Magí»

tura de Trabajo de Segovia. ¿e
Dado en Madrid, a 10 de marz"

1953.— El Instructor (firma «l^?','yo~
(A.—i9-S°4J

ijUZGADO ESPECIAL DE EMIGRA-
CION CLANDESTINA

Por la presente, qué se expide en vir-
tud de lo acordado por el Jluzgado Es-
pecial de Emigración Clandestina, con
jurisdicción en todo el terrritorio de la
Nación, designado por la Sala de Go-
bierno del Tribunal Supremo, para el es-
clarecimiento total del tráfico ilícito en
materia de emigración, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria por la que se
llamaba a Manuel Suárez Canitrot, de
treinta y tres años, natural de Cástrelo
de 'Miño (Orense), hijo de Manuel y
Peregrina, casado, gestor administrati-
vo, propietario y director de la Gesto-
ría «Suárez», y cuyo llamamiento se le
hacía en virtud del sumario tramitado
ante dicho Juzgado Esipecial, iniciado
wn el núm. 310, de 1950, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Madrid¡,
sobre infracción de la ley de Emigra-
eión y falsedad en dcicumentosoficiales
con fines crr.igratoriorB

(B.—1.141)

Serrano Borastero (Agustín), natural
de Berlanga de Duero (Soria), domici-
liado últimamente en el Callejón, del
Hospital, núm. 12, primero interior de-
recha, procesado por robo en causa nú-
mero 511, de 1946, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción' núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

municado
(B.-1.159)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha 3
de agosto de 1950, por la que se llamaba
al procesado Froilán Gabaraín Urteaga,
que vivió en la calle del Prado, núm. 12,

de esta capital, como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 4, de
1944, por estafa.

(B.-1.158)

JIUZGADO NUMERO 15
Carrasquilla Pérez (Felisa), natural

de Carpió de Tajo, de estado soltera,
profesión sirviente, de veintisiete años,
hija de Gerardo y de Felisa, domicilia-
da últimamente en la calle de San An-
drés, núm. 31, segundo derecha, pro-
cesada por hurto en causa núm. 175,
de 1948, comparecerá en término de diez
días as -\u25a0"\u25a0\u25a0 el Juzgado de instrucción nú-

(B.—1.161) (B.—1.133)

IMPRENTA PROVINCIAL
calle del doctor esquerdo. 4JUZGADO NUMERO 4 Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
13 de octubre del pasado rñ^> tq49, por

Castro Naranjo (José), natural de Se-
villa, de estado soltero, profesión mecá- telefono 25 32 02


